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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de junio de 2004, por la que se
nombra a los representantes de la Consejería en el
Consejo General de la Federación de Cajas de Ahorros
de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 99/1986, de 28
de mayo, por el que se desarrolla la Ley 31/1985, de 2 de
agosto, de regulación de las normas básicas sobre órganos
rectores de las Cajas de Ahorros, mediante Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 10 de mayo de 1988 (BOJA número 37, de
13 de mayo), se nombraron los representantes de la Junta
de Andalucía en el Consejo General de la Federación de Cajas
de Ahorros de Andalucía, recayendo tales nombramientos en
el Viceconsejero de Hacienda y Planificación y en el Director
General de Tesorería y Política Financiera. Asimismo, y con-
forme a lo previsto en los Estatutos de la citada Federación,
se designó un representante en su Comisión Ejecutiva.

Desde que tuvo lugar el citado nombramiento se han veni-
do sucediendo diversas modificaciones, tanto en la denomi-
nación de la propia Consejería, como en su estructura orgánica;
en particular, el reciente Decreto 239/2004, de 18 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Economía y Hacienda, ha creado dos nuevos centros direc-
tivos que asumen las competencias que con anterioridad
correspondían a la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, quedando radicadas las competencias en materia
de Cajas de Ahorros en la Dirección General de Política Finan-
ciera, en tanto que a la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública se le asignan las relaciones con las instituciones
financieras.

Lo anterior aconseja proceder a una nueva designación
de representantes en el Consejo General de la Federación de
Cajas de Ahorros de Andalucía, de forma tal que la misma
se adecue a la estructura orgánica actual de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Asimismo, se hace preciso prescindir del nombramiento
de representante en la Comisión Ejecutiva de dicha Federación,
toda vez que sus vigentes estatutos no contemplan tal
previsión.

La Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros
de Andalucía, regula la Federación de Cajas de Ahorros de
Andalucía, estableciendo su artículo 95 que el Consejo General
de la citada Federación estará constituido, entre otros miem-
bros, por dos representantes de la Consejería de Economía
y Hacienda.

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias
que me están atribuidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma

D I S P O N G O

Primero. Nombrar como representantes de la Consejería
de Economía y Hacienda en el Consejo General de la Fede-
ración de Cajas de Ahorros de Andalucía a:

- Ilma. Sra. doña Julia Núñez Castillo, Directora General
de Tesorería y Deuda Pública.

- Ilma. Sra. doña Asunción Peña Bursón, Directora General
de Política Financiera.

Segundo. El presente nombramiento surtirá efecto desde
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de junio de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el sistema de pro-
moción interna del Cuerpo Superior de Administrado-
res, especialidad Administradores de Gestión Finan-
ciera (A.1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera, convo-
cadas por Orden de 29 de mayo de 2003 (BOJA núm. 110,
de 11 de junio), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera, a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos
adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 20 de julio
de 2004.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
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del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRhUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 30 de junio de 2004, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el sistema de pro-
moción interna del Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Gestión Financiera (B1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Gestión Financiera, convocadas por Orden de 29 de
mayo de 2003 (BOJA núm. 110, de 11 de junio) y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta
Orden, con expresión de los destinos adjudicados, y el carácter
de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-

ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 20 de julio
del 2004.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRhUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


